AL JUZGADO DE INSTRUCCIÓN NÚMERO CUATRO ARRECIFE
EL FISCAL, en el PROCEDIMIENTO ABREVIADO número 3627/2014 dimanante de las DILIGENCIAS PREVIAS con el mismo número evacuando el traslado conferido, interesa la apertura de juicio oral, a celebrar, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 14 apartado cuarto de la LECRIM, ante la AUDIENCIA PROVINCIAL, respecto de D.G.M., I.G.M., J.J.C.C., M.A.C.A., P.M.M.M. y S.E.I.; y formula escrito de ACUSACIÓN, conforme a las siguientes conclusiones provisionales:

PRIMERA.- El procedimiento se dirige contra D.G.M., mayor de edad en cunato nacido el día xxx, con D.N.I. nº xxx, condenado ejecutoriamente en sentencia firme de fecha 9 de Marzo de 2011 por un delito de tráfico de drogas sin grave daño a la salud, a la pena de 3 años y 9 meses de prisión, computable a los efectos de reincidencia en la presente causa y privado de libertad por esta causa desde el día 28 de Octubre de 2014 hasta el día 29 de Mayo de 2015; contra I.G.M., mayor de edad en cuanto nacido el xxx, con D.N.I. nº xxx, sin antecedentes penales y privado de libertad por esta causa desde el día 28 de Octubre de 2014 hasta el día 1 de Junio de 2015; contra J. J.C.C., mayor de edad en cuanto nacido el día  xxx, con N.I.E. nº xxx, natural de xxx, sin antecedentes penales y privado de libertad por esta causa desde el día 28 de octubre de 2014 hasta el día 20 de Abril de 2015; contra M.A.C.A., mayor de edad en cuanto nacido el día xxx, con D.N.I. nº xxx, sin antecedentes penales; contra P.M.M.M., mayor de edad en cuanto nacido el día XXX, indocumentado, natural de XXX, sin antecedentes penales y privado de libertad por esta causa desde el día 28 de Octubre de 2014 hasta el día 10 de Mayo de 2015; y contra S.E.I., mayor de edad en cuanto nacido el día xxx, con N.I.E. nº xxx, natural de xxx, condenado ejecutoriamente en sentencia firme de fecha 13 de Enero de 2009 por un delito de tráfico de drogas sin grave daño a la salud, a la pena de 4 años de1 prisión, computable a los efectos de reincidencia en la presente causa.

Por investigaciones seguidas por la Comandancia de la Guardia Civil, Unidad Central Operativa, Equipo contra el Crimen Organizado de Canarias (E.C.O. Canarias) se vino en conocimiento de la dedicación de un grupo de personas a la introducción y posterior distribución, con total desprecio para con la salud ajena, de la sustancia haschish en la isla de Lanzarote.

Puestos previo y de común acuerdo todos y cada uno de los acusados, actuando con total desprecio a la salud individual y colectiva y con la finalidad de introducir drogas tóxicas en el mercado ilícito; los acusados, D.G.M. e I.G.M., sobre las 23:06 horas del día 25 de Octubre de 2014, transportaron en la embarcación Tipo Valiant DR-750 con motor Envindure E-TEC 200 y xxx, propiedad del acusado D.G.M., un total de 21 fardos, para descargarlos en Playa Quemada (Lanzarote), lugar donde les estaban esperaban los acusados P.M.M. y J.J.C.C., que llevaron a cabo las labores de porteo de los fardos de hachís, así como el acusado S.E.I., a bordo del vehículo de su propiedad marca Renault modelo Megane con matrícula xxx; por su parte el acusado M.A.C.A. a bordo del vehículo marca Renault modelo Kangoo con matrícula xxx, propiedad de xxx, realizó durante el alijo, labores de contravigilancia por la carretera de acceso a Playa Quemada.

El total de la sustancia incautada tiene un peso neto de 633,61 kilogramos de haschish, que hubiera alcanzado en el mercado ilícito un valor de 992.867 euros.

En el lugar del alijo se intervino: 1) un vehículo marca Mitsubishi modelo Pajero, con nº de bastidor xxx y con matrícula xxx, la cual se corresponde con un vehículo marca Suzuki modelo Samurai con nº de bastidor xxx, propiedad de xxx; 2) un teléfono móvil de la marca Nokia modelo 105 con nº de IMEI xxxx, con nº de la tarjeta SIM xxx de la Compañía Movistar; 3) una embarcación Tipo Valiant DR-750 con motor Envindure E-TEC 200 y matrícula xxx; y 4) una caña de pescar telescópica de color azul, marca Grauvell, modelo Teleusrf BX 450, con carrete rojo marca Yu Fu Xing, modelo FX 900.

Al acusado D.G.M. se le incautó en el momento de su detención: 1) una carpeta de tela de color gris, conteniendo un certificado para navegar por el mar territorial español, diversas facturas emitidas por el Puerto Deportivo Rubicón y un sobre de la compañía aseguradora AXA; y 2) una bolsa de transporte hermética de color blanco, conteniendo 1 teléfono satelital de la marca Inmarsat, 1 teléfono móvil de la marca Nokia modelo 105 con nº de IMEI xxx, 1 teléfono móvil de la marca Nokia modelo 105 con nº de IMEI xxx, 1 portadocumentos hermético y 1 dispositivo GPS de la marca Garmin.

SEGUNDA.- Los hechos narrados son constitutivos de un delito contra la salud pública en su modalidad de sustancias que no causan grave daño a la salud, previsto y penado en el artículo 368, párrafo 1º, último inciso, en relación con el artículo 369 apartado 1º regla 5ª del Código Penal y con el artículo 370 regla tercera del Código Penal.

TERCERA.- De los hechos que han quedado narrados responden los acusados en concepto de autores a tenor de lo dispuesto en los artículos 27 y 28 del Código Penal.

CUARTA.- En los acusados, I.G.M., J.J.C.C., M.A.C.A. y P.M.M.M. no concurren circunstancias modificativas de la responsabilidad criminal.

En los acusados, D.G.M. y S.E.I., concurre la circunstancia agravante de reincidencia del artículo 22, 8ª del Código Penal.

QUINTA.- Procede imponer a los acusados I.G.M., J.J.C.C., M.A.C.A. y P.M.M.M, la pena de prisión de 6 años de prisión y la pena de multa de 2.978.601 euros; y a los acusados, D.G.M y S.E.I., la pena de 6 años y 9 meses menos 1 día de prisión y la pena de multa de de 2.978.601 euros. Abono de costas.

A tenor de lo dispuesto en el artículo 374 del Código Penal el fiscal interesa que se decomisen los objetos que le fueron intervenidos a los acusados a fin de se adjudiquen al Estado.
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